
  

Loja, 11 de abril de 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 

Ciudad.- 

De mi consideración 

France José Godoy Ruiz, Gerente General de CREVIGO S.A, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que se ha 
procedido a la venta de DOSCIENTAS NOVENTA Y UN ACCIONES con un 
valor nominal de USD 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada 

una, detallo a continuación las partes que intervienen 

Dra. Verónica PaalinJ/ Godoy Ruiz el ¡po Melgar “allejo 
1102103478 J 2 94 $ 1102429774 
CEDENTE CESIONARIA 

La inversión es Nacional. 

Comunico a ustedes para “elfegistro correspondiente, 

      

  

Por su atención a prel ente le antelo mi agradecimiento 

    GERENTE GENERAL CREVIGO S.A 

 



  

TRANSFERNCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA: CREVIGO S.A 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. 
En la ciudad de Loja, a los once días del mes de abril del año dos mil ocho, se realiza la 
presente cesión de Acciones de la compañía CREVIGO S.A. entre la ingeniera Diana 
Judith Delgado Vallejo, en calidad de Cesionaria; y, por otra parte la doctora Verónica 
Paulina Godoy Ruiz, en calidad de Cedente; al tenor de las siguientes cláusulas 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES 
Uno.- La Compañía CREVIGO S.A se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Octavo del Cantón Loja, el veintitrés de marzo del dos mil uno, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número trescientos nueve y 
anotada en el repertorio con el número un mil cuatrocientos cincuenta y nueve, el 
veintiocho de junio del año dos mil uno. 
Dos.- Mediante Resolución N* DSCL.07.241, del Dr. Edison Viteri Grijalva, 

Intendente Jurídico encargado, en Quito, el 28 de diciembre del 2007, Resuelve, aprobar 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía CREVIGO S.A en los 

términos constantes en la referida escritura. Cuyo capital actual, es la suma de ciento 

noventa y dos mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
La doctora Verónica Paulina Godoy Ruiz, libre y voluntariamente en transferencia de 
dominio real efectiva, en calidad de Cedentes transfiere acciones que posee en la 

Compañía CREVIGO S.A a favor de la Cesionaria Ing. Diana Judith Delgado Vallejo, 
doscientas noventa y un acciones, en el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, valor que la Cedente ha recibido de la Cesionaria al contado y a 
su entera satisfacción en moneda de curso legal, de manera que las partes no se deben 

dinero alguno por concepto de este negocio. Autorizando se proceda al trámite 
correspondiente para legalizar la transferencia de dominio de las acciones. 

Para constancia y cumplimiento de las cláusulas estipuladas las partes firman: 

| 
1 

“ ig olaaa: 
Dra. Veró rra Godoy Ruiz 2) Diana JutithDelgado Vallejo 
1102103478 1102429774 
CEDENTE CESIONARIA
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Loja, 11 de abril de 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 

Ciudad.- 

De mi consideración 

France José Godoy Ruiz, Gerente General de CREVIGO S.A, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que se ha 

procedido a la venta de DOSCIENTAS NOVENTA Y UN ACCIONES con un 
valor nominal de USD 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada 

una, detallo a continuación las partes que intervienen 

1 

  

Dra. Verónica Paulin Godoy Ruiz Srta. Diana Elizabeth Godoy Delgado 
1102103478 1102911185 
CEDENTE y 391, CESIONARIA 

La inversión es Nacional. 

     

    

Comunico a ustedes pargy'el régistro correspondiente. 

Por su atención a l te le antelo mi agradecimiento 

Atentamente, 

France José 

GERENTE GENERAL CREVIGO S.A



TRANSFERNCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA: CREVIGO S.A 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. 

En la ciudad de Loja, a los once días del mes de abril del año dos mil ocho, se realiza la 

presente cesión de Acciones de la compañía CREVIGO S.A. entre la señorita Diana 

Elizabeth Godoy Delgado, en calidad de Cesionaria; y, por otra parte doctora Verónica 

Paulina Godoy Ruiz, en calidad de Cedente; al tenor de las siguientes cláusulas 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES 
Uno.- La Compañía CREVIGO S.A se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Octavo del Cantón Loja, el veintitrés de marzo del dos mil uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número trescientos nueve y 

anotada en el repertorio con el número un mil cuatrocientos cincuenta y nueve, el 
veintiocho de junio del año dos mil uno. l 

Dos.- Mediante Resolución N”* DSCL.07.241, del Dr. Edison Viteri Grijalva, 

Intendente Jurídico encargado, en Quito, el 28 de diciembre del 2007, Resuelve, aprobar 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía CREVIGO S.A en los 

términos constantes en la referida escritura. Cuyo capital actual, es la suma de ciento 

noventa y dos mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
La doctora Verónica Paulina Godoy Ruiz, libre y voluntariamente en transferencia de 
dominio real efectiva, en calidad de Cedente transfiere acciones que posee en la 
Compañía CREVIGO S.A a favor de la Cesionaria Señorita Diana Elizabeth Godoy 
Delgado, doscientas noventa y un acciones, en el valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, valor que la Cedente ha recibido de la Cesionaria 
al contado y a su entera satisfacción en moneda de curso legal, de manera que las partes 

no se deben dinero alguno por concepto de este negocio. Autorizando se proceda al 

trámite correspondiente para legalizar la transferencia de dominio de las acciones. 

Para constancia y cumplimiento de las cláusulas estipuladas las partes firman: 

| ( liua(uly laudo — 
Dra. vérónica Paufina Godoy Ruiz —Stta! Diana éth Godoy Delgado 

1102103478 1192911185 
CEDENTE CESIONARIA
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Loja, 11 de abril de 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 

Ciudad.- 

De mi consideración 

France José Godoy Ruiz, Gerente General de CREVIGO S.A, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que se ha 

procedido a la venta de DOSCIENTAS NOVENTA Y UN ACCIONES con un 
valor nominal de USD 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada 
una, detallo a continuación las partes que intervienen 

  

Dra. Verónica Paulina (Gódoy Ruiz 
1102103478 1102846316 31 

CEDENTE CESIONARIA — / ? 

La inversión es Nacional. 

    
Atentamenge, 

France Je$4/Gódoy Ruiz 
GERENTE GENERAL CREVIGO S.A



TRANSFERNCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA: CREVIGO S.A 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. i 
En la ciudad de Loja, a los once días del mes de abril del año dos mil ocho, se realiza la 

presente cesión de Acciones de la compañía CREVIGO S.A. entre el señor Manuel 
Esteban Godoy Delgado, en calidad de Cesionario; y, por otra parte la doctora Verónica 
Paulina Godoy Ruiz, en calidad de Cedente; al tenor de las siguientes cláusulas 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES 
Uno.- La Compañía CREVIGO S.A se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Octavo del Cantón Loja, el veintitrés de marzo del dos mil uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número trescientos nueve y 

anotada en el repertorio con el número un mil cuatrocientos cincuenta y nueve, el 

veintiocho de junio del año dos mil uno. 
Dos.- Mediante Resolución N” DSCL.07.241, del Dr. Edison Viteri Grijalva, 
Intendente Jurídico encargado, en Quito, el 28 de diciembre del 2007, Resuelve, aprobar 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía CREVIGO S.A en los 
términos constantes en la referida escritura. Cuyo capital actual, es la suma de ciento 
noventa y dos mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
La doctora Verónica Paulina Godoy Ruiz, libre y voluntariamente en transferencia de 

dominio real efectiva, en calidad de Cedente transfiere acciones que posee en la 
Compañía CREVIGO S.A a favor del Cesionario Señor Manuel Esteban Godoy 
Delgado, doscientas noventa y un acciones, en el valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, valor que la Cedente ha recibido del Cesionario al 
contado y a su entera satisfacción en moneda de curso legal, de manera que las partes no 
se deben dinero alguno por concepto de este negocio. Autorizando se proceda al 
trámite correspondiente para legalizar la transferencia de dominio de las acciones. 

Para constancia y cumplimiento de las cláusulas estipuladas las partes firman: 

Dra. Verónica Pauliña Godoy Ruiz Sr. AE Godoy Delgado 
1102103478 1102846316 
CEDENTE CESIONARIA 
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Loja, 11 de abril de 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 

Ciudad.- 

De mi consideración 

France José Godoy Ruiz, Gerente General de CREVIGO S.A, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que se ha 

procedido a la venta de DOSCIENTAS NOVENTA Y UN ACCIONES con un 

valor nominal de USD 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada 
una, detallo a continuación las partes que intervienen 

  

1102103478 
CEDENTE 

  

La inversión es Nacional. - 

  

GERENTE GENERAL CREVIGO S.A



TRANSFERNCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA: CREVIGO S.A 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. 
En la ciudad de Loja, a los once días del mes de abril del año dos mil ocho, se realiza la 

presente cesión de Acciones de la compañía CREVIGO S.A. entre el ingeniero Javier 
Amed Godoy Delgado, en calidad de Cesionario; y, por otra parte doctora Verónica 

Paulina Godoy Ruiz, en calidad de Cedente; al tenor de las siguientes cláusulas 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES 
Uno.- La Compañía CREVIGO S.A se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Octavo del Cantón Loja, el veintitrés de marzo del dos mil uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número trescientos nueve y 

anotada en el repertorio con el número un mil cuatrocientos cincuenta y nueve, el 

veintiocho de junio del año dos mil uno. 

Dos.- Mediante Resolución N” DSCL.07.241, del Dr. Edison Viteri Grijalva, 

Intendente Jurídico encargado, en Quito, el 28 de diciembre del 2007, Resuelve, aprobar 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía CREVIGO S.A en los 

términos constantes en la referida escritura. Cuyo capital actual, es la suma de ciento 

noventa y dos mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
La doctora Verónica Paulina Godoy Ruiz, libre y voluntariamente en transferencia de 

dominio real efectiva, en calidad de Cedente transfiere acciones que posee en la 
Compañía CREVIGO S.A a favor del Cesionario Ing. Javier Amed Godoy Delgado, 

doscientas noventa y un acciones, en el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, valor que la Cedente ha recibido del Cesionario al contado y a su 

entera satisfacción en moneda de curso legal, de manera que las partes no se deben 

dinero alguno por concepto de este negocio. Autorizando se proceda al trámite 

correspondiente para legalizar la transferencia de dominio de las acciones. 

Para constancia y cumplimiento de las cláusulas estipuladas las partes firman: 

L | 
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Dra. Verónica AS Godoy Ruiz 

1102103478 
CEDENTE 
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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 
Ciudad.- 

De mi consideración 

France José Godoy Ruiz, Gerente General de CREVIGO S.A, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que se ha 
procedido a la venta de DOSCIENTAS NOVENTA Y UN ACCIONES con un 
valor nominal de USD 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada 

una, detallo a continuación las partes que intervienen _ 7 LA 

7 

/ de 
. nó Godoy Ruiz 

1102103478 1100606936 
Dra. Verónica Paulia Godoy Ruiz Dr 

CEDENTE CESIONARIA 279 

    
   

La inversión es Nacional. 

     Comunico a ustedes paryel rogistro correspondiente. 

  

Por su atención a lypreséñte le antelo mi agradecimiento 

    
Atentamente, 

France José 

GERENTE GENERAL CREVIGO S.A y y 

So



  

TRANSFERNCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA: CREVIGO S.A 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. 
En la ciudad de Loja, a los once días del mes de abril del año dos mil ocho, se realiza la 

presente cesión de Acciones de la compañía CREVIGO S.A. entre el doctor Amed Cruz 
Godoy Ruiz, en calidad de Cesionario; y, por otra parte la doctora Verónica Paulina 
Godoy Ruiz, en calidad de Cedente; al tenor de las siguientes cláusulas 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES 
Uno.- La Compañía CREVIGO S.A se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Octavo del Cantón Loja, el veintitrés de marzo del dos mil uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número trescientos nueve y 
anotada en el repertorio con el número un mil cuatrocientos cincuenta y nueve, el 

veintiocho de junio del año dos mil uno. 
Dos.- Mediante Resolución N* DSCL.07.241, del Dr. Edison Viten Grijalva, 

Intendente Jurídico encargado, en Quito, el 28 de diciembre del 2007, Resuelve, aprobar 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía CREVIGO S.A en los 
términos constantes en la referida escritura. Cuyo capital actual, es la suma de ciento 
noventa y dos mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
La doctora Verónica Paulina Godoy Ruiz, libre y voluntariamente en transferencia de 
dominio real efectiva, en calidad de Cedente transfiere acciones que posee en la 
Compañía CREVIGO S.A a favor del Cesionario doctor Amed Cruz Godoy Ruiz, 
doscientas noventa y un acciones, en el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, valor que la Cedente ha recibido del Cesionario al contado y a su 
entera satisfacción en moneda de curso legal, de manera que las partes no se deben 

dinero alguno por: concepto de este negocio. Autorizando se proceda al trámite 

correspondiente para legalizar la transferencia de dominio de las acciones. 

Para constancia y cumplimiento de las cláusulas estipuladas las partes firman: 
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Dra. Verónica Pala Godoy Ruiz Dr. Añhed Cruz Godoy Ruiz 
1102103478 1100806936 
CEDENTE CESIONARIA



  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 

Ciudad.- 

De mi consideración     

  

France José Godoy Ruiz, Gerente General de CREVIGO S.A, en pfimplimiento a 
lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a Kstedés que se ha 

procedido a la venta de MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA Y SIETE 
ACCIONES con un valor nominal de USD 1.00 (un dólar dY/los Estados Unidos 

de América) cada una, detallo a continuación las partes que ifAtervenen 

Dra. Verónica Paul 4 Godoy Ruiz Sr. France Jogé (S5odoy Ruiz 
1102103478 1102467725 
CEDENTE CESIONARIO pa4 57 

La inversión es Nacional. 

Comunico a ustedes para elre£istro correspondiente. 
És 
“A 

te le antelo mi agradecimiento 

     

Por su atención a la 

Atentamente, 

France José ] 

GERENTE GENERAL CREVIGO S.A d ) » 
e



TRANSFERNCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA: CREVIGO S.A 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. 
En la ciudad de Loja, a los once días del mes de abril del año dos mil ocho, se realiza la 
presente cesión de Acciones de la compañía CREVIGO S.A. entre el señor France José 
Godoy Ruiz, en calidad de Cesionario; y, por otra parte la doctora Verónica Paulina 
Godoy Ruiz, en calidad de Cedente; al tenor de las siguientes cláusulas 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES 
Uno.- La Compañía CREVIGO S.A se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Octavo del Cantón Loja, el veintitrés de marzo del dos mil uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número trescientos nueve y 
anotada en el repertorio con el número un mil cuatrocientos cincuenta y nueve, el 
veintiocho de junio del año dos mil uno. 

Dos.- Mediante Resolución N“ DSCL.07.241, del Dr. Edison Viteri Grijalva, 

Intendente Jurídico encargado, en Quito, el 28 de diciembre del 2007, Resuelve, aprobar 
el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía CREVIGO S.A en los 

términos constantes en la referida escritura. Cuyo capital actual, es la suma de ciento 
noventa y dos mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
La doctora Verónica Paulina Godoy Ruiz, libre y voluntariamente en transferencia de 

dominio real efectiva, en calidad de Cedente transfiere acciones que posee en la 
Compañía CREVIGO S.A a favor del Cesionario señor France José Godoy Ruiz, mil 
cuatrocientas cincuenta y siete acciones, en el valor nominal de un dólar de los Estados 
nidos de América cada una, valor que la Cedente ha recibido del Cesionario al 

contado y a su entera satisfacción en moneda de curso legal, de manera que la$ partes no 
se deben dinero alguno por concepto de este negocio. Autorizando oceda al 
trámite correspondiente para legalizar la transferencia de dominio de lasy4ccjónes. 
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Dra. Verórica Paulina Godoy Ruiz Sr. France ¿ 

1102103478 1102467725 
CEDENTE CESIONARIO



Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 

Ciudad.- 

De mi consideración 

France José Godoy Ruiz, Gerente General de CREVIGO S.A, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que se ha 
procedido a la venta de MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA Y SIETE 

ACCIONES con un valor nominal de USD 1.00 (un dólar de los Estados Unidos 
de América) cada una, detallo a continuación las partes que intervienen 

) 

” A 
Dra. Verónica Paulina Godoy Ruiz Sr. Fabián Viceñte Godoy Ruiz 
1102103478 1102467733 

CEDENTE CESIONARIO 1457 

La inversión es Nacional. 

Comunico a ustedes para el registro correspondiente.     

    

Por su atención a la pregénte le antelo mi agradecimiento 

Atentamente, 

y Ruiz 1% 

GERENTE GENERAL CREVIGO S.A 9



TRANSFERNCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA: CREVIGO S.A 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. 

En la ciudad de Loja, a los once días del mes de abril del año dos mil ocho, se realiza la 

presente cesión de Acciones de la compañía CREVIGO S.A. entre el señor Fabián 
Vicente Godoy Ruiz, en calidad de Cesionario; y, por otra parte la doctora Verónica 
Paulina Godoy Ruiz, en calidad de Cedente; al tenor de las siguientes cláusulas 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES 
Uno.- La Compañía CREVIGO S.A se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Octavo del Cantón Loja, el veintitrés de marzo del dos mil uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número trescientos nueve y 

anotada en el repertorio con el número un mil cuatrocientos cincuenta y nueve, el 
veintiocho de junio del año dos mil uno. 
Dos.- Mediante Resolución N” DSCL.07.241, del Dr. Edison Viteri Grijalva, 
Intendente Jurídico encargado, en Quito, el 28 de diciembre del 2007, Resuelve, aprobar 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía CREVIGO S.A en los 
términos constantes en la referida escritura. Cuyo capital actual, es la suma de ciento 

noventa y dos mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
La doctora Verónica Paulina Godoy Ruiz, libre y voluntariamente en transferencia de 

dominio real efectiva, en calidad de Cedente transfiere acciones que posee en la 
Compañía CREVIGO S.A a favor del Cesionario señor Fabián Vicente Godoy Ruiz, mil 
cuatrocientas cincuenta y siete acciones, en el valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, valor que la Cedente ha recibido del Cesionario al 
contado y a su entera satisfacción en moneda de curso legal, de manera que las partes no 
se deben dinero alguno por concepto de este negocio. Autorizando se proceda al 
trámite correspondiente para legalizar la transferencia de dominio de las acciones. 

Para constancia y cumplimiento de las cláusulas estipuladas las partes firman: 

CA Lg 

Dra. Verónica Paulina Godoy Ruiz Sr. Fabián Vicente Godoy Ruiz 
1102103478 1102467733 
CEDENTE CESIONARIO



Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 

Ciudad.- 
   

         

    

De mi consideración 

France José Godoy Ruiz, Gerente General ie CREVIGO S.A, 

lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico/Yustedes que se ha 

procedido a la venta de MIL CUATROCIENTAS CIN NTA Y SIETE 
ACCIONES con un valor nominal de USD 1.08 (un dólar de los Estados Unidos 
de América) cada una, detallo a continuación las parte9 que Antervienen 

cumplimiento a 

X 1 

Dra. Verónica Pauli Bodoy Ruiz Sr. ManueT A gustín Godoy Ruiz 
1102103478 1101989745 5 
CEDENTE CESIONARIO ff 4Y 5 

La inversión es Nacional. 

Comunico a ustedes para el registro correspondiente. 

    

   

  

Y 
Por su atención a la pfesefte le antelo mi agradecimiento 

Atentamente, 

Á, 
GERENTI“GENERAL CREVIGO S.A Ye y 

y



TRANSFERNCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA: CREVIGO S.A 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. 

En la ciudad de Loja, a los once días del mes de abril del año dos mil ocho, se realiza la 

presente cesión de Acciones de la compañía CREVIGO S.A. entre el señor Manuel 
Agustin Godoy Ruiz, en calidad de Cesionario; y, por otra parte la doctora Verónica 

Paulina Godoy Ruiz, en calidad de Cedente; al tenor de las siguientes cláusulas 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES 
Uno.- La Compañía CREVIGO S.A se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Octavo del Cantón Loja, el veintitrés de marzo del dos mil uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número trescientos nueve y 
anotada en el repertorio con el número un mil cuatrocientos cincuenta y nueve, el 
veintiocho de junio del año dos mil uno. 
Dos.- Mediante Resolución N” DSCL.07,241, del Dr. Edison Viteri Grijalva, 

Intendente Jurídico encargado, en Quito, el 28 de diciembre del 2007, Resuelve, aprobar 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía CREVIGO S.A en los 

términos constantes en la referida escritura. Cuyo capital actual, es la suma de ciento 

noventa y dos mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
La doctora Verónica Paulina Godoy Ruiz, libre y voluntariamente en transferencia de 

dominio real efectiva, en calidad de Cedente transfiere acciones que posee en la 
Compañía CREVIGO S.A a favor del Cesionario señor Manuel Agustín Zodoy Ruiz, 

mil cuatrocientas cincuenta y siete acciones, en el valor nominal de uf dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, valor que la Cedente ha-rectbrd dél Cesionario al 
contado y a su entera satisfacción en moneda de curso légal, de manera Que las partes no 
se deben dinero alguno por concepto de este negocio. Autorizando|se proceda al 
trámite correspondiente para legalizar la transferendia de dominio de fas/acciones. 

  

  

Para constancia y cumplimiento de las cláusulas estipuladas las F firman: 

Ly 
Dra. Verónica Paulina Godoy Ruiz Sr. Manuel Agustín Godoy Ruiz 
1102103478 1101989745 
CEDENTE CESIONARIO 

e



Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 
Ciudad.- 

De mi consideración 

France José Godoy Ruiz, Gerente General de CREVIGO S.A, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que se ha 

procedido a la venta de MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA Y SIETE 

ACCIONES con un valor nominal de USD 1.00 (un dólar de los Estados Unidos 

de América) cada una, detallo a continuación las partes que intervienen 

Al 
Dra. Verónica Paulina Ya doy Ruiz Dra. Cru Amada Godoy Ruiz 
1102103478 1101461612 
CEDENTE CESIONARIA y 145% 

La inversión es Nacional. 

   Comunico a ustedes para eMegjstro correspondiente. 

É . o. 
escrie le antelo mi agradecimiento      

     

  

Por su atención a la 

Atentamente, 

France José dl Ruiz 
GERENTE GENERAL CREVIGO S.A bh, ”



TRANSFERNCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA: CREVIGO S.A 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. 
En la ciudad de Loja, a los once días del mes de abril del año dos mil ocho, se realiza la 
presente cesión de Acciones de la compañía CREVIGO S.A. entre la doctora Cruz 

Amada Godoy Ruiz, en calidad de Cesionaria; y, por otra parte doctora Verónica 
Paulina Godoy Ruiz, en calidad de Cedente; al tenor de las siguientes cláusulas 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES 
Uno.- La Compañía CREVIGO S.A se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Octavo del Cantón Loja, el veintitrés de marzo del dos mil uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número trescientos nueve y 

anotada en el repertorio con el número un mil cuatrocientos cincuenta y nueve, el 

veintiocho de junio del año dos mil uno. 
Dos.- Mediante Resolución N* DSCL.07.241, del Dr. Edison Viteri Grijalva, 

Intendente Jurídico encargado, en Quito, el 28 de diciembre del 2007, Resuelve, aprobar 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía CREVIGO S.A en los 

términos constantes en la referida escritura. Cuyo capital actual, es la suma de ciento 

noventa y dos mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
La doctora Verónica Paulina Godoy Ruiz, libre y voluntariamente en transferencia de 

dominio real efectiva, en calidad de Cedente transfiere parte de las acciones que posee 
en la Compañía CREVIGO S.A a favor de la Cesionaria doctora Cruz Amada Godoy 
Ruiz, mil cuatrocientas cincuenta y siete acciones, en el valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, valor que la Cedente ha recibido de la 

Cesionaria al contado y a su entera satisfacción en moneda de curso legal, de manera 
que las partes no se deben dinero alguno por concepto de este negocio. Autorizando se 
proceda al trámite correspondiente para legalizar la transferencia de dominio de las 

acciones. 

Para constancia y cumplimiento de las cláusulas estipuladas las partes firman: 

S, 
A 

f A 

Dra. Verónica Paulina Godoy Ruiz Dra. Cruz Amada Godoy Ruiz 

1102103478 1101461612 
CEDENTE CESIONARIA



    

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 

Ciudad.- 

De mi consideración 

France José Godoy Ruiz, Gerente General de CREVIGO S.A, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que se ha 
procedido a la venta de MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA Y SIETE 
ACCIONES con un valor nominal de USD 1.00 (un dólar de los Estados Unidos 

de América) cada una, detallo a continuación las partes que interviénen 

    
1102103478 1100 
CEDENTE CESIONARIO Y 24 57- 

La inversión es Nacional. 

Comunico a ustedes para el Tegistro correspondiente. 

      

  

   

Por su atención a la/presgíite le antelo mi agradecimiento 

Atentamente, 

France José f40foy Ruiz 
GERENTE 'GENERAL CREVIGO S.A Y 

E,



TRANSFERNCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA: CREVIGO S.A 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. 
En la ciudad de Loja, a los once días del mes de abril del año dos mil ocho, se realiza la 

presente cesión de Acciones de la compañía CREVIGO S.A. entre la doctora Magna 
Orlanda Godoy Ruiz, en calidad de Cesionaria; y, por otra parte la doctora Verónica 
Paulina Godoy Ruiz, en calidad de Cedente; al tenor de las siguientes cláusulas 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES 
Uno.- La Compañía CREVIGO S.A se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Octavo del Cantón Loja, el veintitrés de marzo del dos mil uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número trescientos nueve y 
anotada en el repertorio con el número un mil cuatrocientos cincuenta y nueve, el 
veintiocho de junio del año dos mil uno. 

Dos.- Mediante Resolución N* DSCL.07.241, del Dr. Edison Viteri Grijalva, 

Intendente Juridico encargado, en Quito, el 28 de diciembre del 2007, Resuelve, aprobar 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía CREVIGO S.A en los 

términos constantes en la referida escritura. Cuyo capital actual, es la suma de ciento 

noventa y dos mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
La doctora Verónica Paulina Godoy Ruiz, libre y voluntariamente en transferencia de 
dominio real efectiva, en calidad de Cedente transfiere acciones que posee en la 
Compañía CREVIGO S.A a favor de la Cesionaria doctora Magna Orlanda Godoy 
Ruiz, mil cuatrocientas cincuenta | y siete acciones, en el valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, valor que la Cedente ha recibido de la 

Cesionaria al contado y a su entera satisfacción en moneda de curso legal, de manera 
que las partes no se deben dinero alguno por concepto de este negocio. Autorizando se 

proceda al trámite correspondiente para legalizar la transferencia de dominio de las 

acciones. 

Para constancia y cumplimiento de las cláusulas estipuladas las partes firman: 

l Ada Dra. Verónica Pauli Godoy Ruiz 1. Magna 
1102103478 1100489080 
CEDENTE CESIONARIO 

   


